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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a

la  so lic itud  de

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA

a favor de

HILEN BERBEROFF(como Agente de Cosmopolitan Exchange 

&orporation, de ^ew York), residente en ^adrid, Pla­

za del Niño Jesús, 3i

p o r
"NUEVO MODELO DE PERCHA NEUMATICA".
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La invención a que se refiere  la  presente memoria, cons­

tituye una novedad in dustrial, con carac te rística s y ventajas 

que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusi 

va que por e lla  se so lic ita , de acuerdo con la s  prescripcio­

nes del Estatuto vigente de la  Propiedad Industrial, de 26 de 

ju lio  de 19&9, texto refundido, publicado en 30 de ab ril de 

1930.
La presente invención se refiere  a un nuevo modelo de* 

percha) cuyas carac te rísticas de sencillez y perfecto cumpli­

miento de la misión que le está encomendada, ha de proporcio­

narle una gran popularidad en el mercado, pues evidentemente 

cumple su fin  con una gran perfección.

La percha que se desea patentar, se ha representado de 

un modo gráfico en los dibujos que se acompañan, habiéndose 

señalado en la  f ig .  1  ̂ una v ista  de la  percha en posición de 

ser guardada o transportada, es decir, sin el aire que le  da 

cuerpo y rigidez. ,

La percha está constituida esencialmente por un gancho 

A que sirve para colgarla; una válvula para in fla r la  B pro­

v ista  de un simple tapón, y el cuerpo de la  percha constitu i­

do por dos trozos de material p lástico o sim ilar, perfectamen 

te soldados por sus bordes para Armar un balón de la  forma de­

seada cuando se ha introducido el a ire  necesario.

La f ig . representa la  misma percha después de inflada, 

es decir, en disposición de uso.

La rigidez de la  percha dependerá de la  presión del aire 

que se introduzca en su in terior, y desde luego es muy senci­

l lo  inglarla  lo suficiente como para que ¿guante el peso prdpi3 

de la  percha y de la ropa que se cuelgue de e l la .

Esta percha tiene una finalidad  concreta, aparte del fin  

general de toda percha, y es que siendo relativamente gruesa
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permite colgar en e l la  prendas de nylon de la s  que se lavan 
y tienden con mucha fac ilid ad  y mucha frecuencia, y gracias 

a ser de grueso volumen la citada percha, cuando se trata  

por ejemplo de camisas o prendas sim ilares, quedan ab iertas 

y por consiguiente se secan muy rápidamente, puesto que el 

aire  circula por su in terior.

hecha la  descripción que antecede, hemos de añadir que 

lo s d e ta lle s de realización de la  idea expuesta, pueden va­

r ia r , sin que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que se describe en los párrafos que anteceden y la  

que se reivindica en la siguiente
N O T A

En resumen: El Modelo de Utilidad que se so lic ita , re­

caerá sobre la s  reivindicaciones que siguen:

1) Nuevo modelo de percha neumática, caracterizado por­

que está constituida esencialmente por un recipiente hermétí¿ 

camente cerrado, de material flex ib le  de forma propia de la  

percha que constituye, y provista en la  parte superior de un 
gancho para colgar la  percharen otro lugar del cuerpo, de una 

válvula para in fla r la  y dejarla dispuesta para su uso.

2) Se reivindica, por ultimo, como objeto sobre e l que 

ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so l ic ita ; "NUEVO 

MODELO DE PERCHA NEUMATICA".

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que 

consta de tre s  páginas e scrita s  a máquina y dibujos adjuntos.

Madrid, 12 junio 1959
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Madrid, 12 junio de 19$9 
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